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La neces¡dad de realizar apoyo en operativos, talleres,
en activ¡dades del munic¡pio y departamento de salud, apoyo en las mnsultas médicas y
odontclógicas de la Exensión Ho€ia, tcma de radicgrcfías dentales, apoyo en las unidades
de esteril¡zación y farmacia en los eslablec¡m¡entos de Salud de la comuna: CESFAM Dra.
Michelle Bacfielet Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Bome y Postas de Salud Rural de
Nebuco y Rucapequén.

Decreto Alcaldicio N'3938 del30 de dic¡embre de 2020,
el cual aprueba el Presupueslo Mun¡c¡pal para el año 2021.

Contrato a Honorarios de Don GoNáLEZ FRANCO
FERNANDO ANDRES, Técnico en Enfemería de Nivel Supe¡io., suscrito con fecha 04 de
enero de 2021.

Decreto N'1416 con fecha 04.05.2020, med¡ante el cual
Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de
Salud Municipal de Chillán V¡Bjo.

DECRETO
't.- APRUÉBASE cl Conlrato a Hoñoíarios suscrilo con

fecha 04 de eñefo de 2021, con Don GoNZALEZ FRANCO FERNANDO l¡¡OnÉS, C. de
¡dentidad N' 16.694.624-7, como sigue:

En Chillán V¡eio, a 04 de enero de 2021, enLe la L Mun¡c¡palidad de Chillán
V¡ejo, Porsona jurid¡ca de Oerecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Oon FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civil casado, Cédula de ldent¡dad No

08.048.464-K, ambos domic¡liados en la comuna de Chillán Mejo, calle Serrano No 300, en
¿del¿r¡tu l¿ lvlurr¡u¡p¿l¡dad y, DON GONZALEZ FRANCO FERNANDO ANDRES, estado civil
casado (a), de nacionalidad ch¡lana, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 16.694.624-7, de
profes¡ón Técnico en Enfermería de N¡vel Superior, domicil¡ado (a) en Condomin¡o Nueva
Toledo, Camino Colonia Bemardo O'higgins N" 2300, casa 127, de la Comuna de Chillán;
en adelante, el (la) prestádor (a) de servic¡os, quienes han convenido el sigu¡ente contrato a
honorar¡os, que consta de las cláusulas que a conlinuac¡ón se ind¡can:

PRIMERO: Oe ¡a ¡abor o función. La Municipal¡dad contrata a honorar¡os a DON
cONzALEz FRANCO FERI{ANDo ¡lonÉS, para integrar el Equipo de Técn¡co en
Enfemería dg Niv€l Suparior que real¡zarán apoyo como Técnico en Enfermería de Nivel
Superior en los establec¡mientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet
Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Bome y Postas de Salud Rural de Nebuco y
Rucapequén.

SEGU DO: Por lo senatado en et punto antenor ia i¡ustre Munrspahdad de Chrfian Vre]o
viene a conuatar los servicios de DON GONZALEZ FRANCO FERNANDO ANDRES, los
que real¡zará en las dapendencias d€ los Establec¡m¡entos de Salud, ubicados en Avda.
Re¡no de Chil6 N" 1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las Postas de
Salud Rural y en act¡v¡dades extra programál¡cas organ¡zadas por la Municipalidad y por el
Departamenlo de Salud de la comuna de Chillán Mejo, debiendo ejecutar las s¡guienles
tareas:
- Raalizar apoyo €n las consullas de morbil¡dad médica y en las consultas

odontológicas en horario de extensión horaria del eslablec¡m¡ento.
- Realizar apoyo en las consultas de mo¡bilidad méd¡ca en las Rondas médicas de las

postas de salud rural.
- Real¡zar la toma de radiograffas dentales
- Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.

Muni.ipalidad
de Chittán Vieio

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
coNzALEz FRAr{co FERNANDo ANDRÉS,
TÉcNtco EN ENFERMERTA DE NtvEL supERtoR

DEcREro ALcALDroo (s) N. 297
CHTLLAN MEJo, I 5 EllE 202'l
vtsTos:
Las facultades mnferidas en la Ley N' 18.695,

Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades, refundida con todos sus textos modif¡catorios.
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- Realizar apoyo en la Un¡dad de Farmacia.
- Realizar a apoyo en operat¡vos, lalleres, en actiüdades del mun¡cipio y departamento

de salud que le sean sol¡c¡tadas por la Directora del CESFAM o quien asuma sus
responsábilidades para tales efectos.

- Registrar Ia información pelinente, en f¡chas electrónicas del S¡stama Comp. Rayen
- Otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la D¡reclora del

Establecimiento o quien asuma sus responsab¡l¡dades para tales efectos.

DON GONZALEZ FRANCO FERNANDO ANDRÉS, deberá ejecutar las tareas
espec¡ñcadas en esta cláusula, en jomadas y horarios distribuidas de lunes a dom¡ngo de
acuerdo a la coord¡nac¡ón del (la) D¡rector (a) del Establecim¡ento de salud que coresponda
o de quién le subrogue.

TERCERO: Por la prestación de los servic¡os, la Mun¡c¡palidad pagará a la DON
coNzALEz FRANco FERNANDo ANDRÉS, de lunes a viemes, la cantidad de $4.200.-
(cuatro m¡l doscientos pesos) la hora impuesto ¡ncluido y los días sábados, domingos o
festivos, la cant¡dad de 34.600.- (cuatro mil se¡scientos pesos) la hora impuesto inclu¡do, los
que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de
honorarios electrón¡ca y previa certificación em¡t¡da por el (la) Director (a) del
Estáblec¡miento de salud que conesponda o qu¡én le subrogue.

CUARTO: LOS SETiCiOS qUE DON GONZALEZ FRANCO FERNANDO ANDRES, PTCSTATá A

la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desarollaráñ, de
aqJerdo a la neces¡dad de servicio, dejándose establecido que el tope de horas total a

realizar durante el año será de 2.850 (dos mil ochocientos cincuenta) horas para el centro
dc Salud Familiar Dra. lllichelle Bachelet Jeria y 4.'1C0 horas (cuatro mil cien) horas para el
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome, para el staff de Técn¡co en Enfermerfa
de Nivel Superior que real¡ce apoyo en los Establecimientos y otras dependencias, pudiendo
así, el (la) Director (a) del Establecim¡ento que conesponda, realizar d¡stribución y gestión
de las horas de acuerdo a la d¡sponibilidad presupuestaria, necesidad del servicio y a la
demanda de horas médicas y odontológicas de los usuarios {as) del establecim¡ento.

QUIHTO: El presente conlrato a honorar¡os se inic¡a al 05 de enero da 2021 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de d¡ciembre de
2021.

SEXTO; Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley '18.883, por lo que DON GONZALEZ
FRANco FERNANDo ANDRES, Técn¡co en EnfermerÍa de Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualquier acc¡dente, hecho fortu¡to u otro que le aconiezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad adm¡n¡strativa establecida en el Art.52, de la
Ley N" 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.
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SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a le¡ceros orig¡nados por el desanollo de las
ta!'eas de esle contráto a honoErios se¡á de exclusiva responsabilidad de DoN GoNZALEZ
FRANCO FERNANDO ANDRES.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en
pleno conoc¡miento de la Ley N" 20255, y de las obl¡gaciones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Adm¡nlstrat¡vas. El (la)
p..estador (a) de Servicios, a través de declarac¡ón ju!'ada señaló no estar afecto (a) a
n¡nguna de las inhabil¡dades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Const¡tucional d6 Bases Generales d6 la Adm¡n¡stración del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener v¡gente o suscib¡r, por sf o por terc€ros, contralos o cauc¡ones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán
Mejo.

- Tener l¡tigios pendientes con la l. Municipál¡dád de Chillán Viejo. á menos que se
relioren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.
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lgual prohib¡c¡ón reg¡rá respBcto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os litulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edád, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tributar¡as mensuales o más, o litigios pend¡entes con el
organismo de la Admin¡strac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoplados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán V¡eio, hasta el n¡vel de jefe de
Departamento o su equ¡valenle. inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o s¡mple delito.

DECIMO: De las Prohiblclones. Queda estrictamente proh¡b¡do que el (la) prestador(a)
de servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades polít¡co
part¡d¡stas o en cualesquiera otras ájena a los lines para los cuales fue cpntratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracc¡ón dará derecho a la Munic¡palidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En cáso que la Mun¡c¡pal¡dad desee prescindir de los servicios del (de
la) prestador(a) de Serv¡cios, asÍ como en el caso que él (ella) no desee cont¡nuar prestando
servicios a la Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de ¡ndemn¡zación alguna.

La Munic¡pal¡dad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lalaral en cualquier momento ), si¡ exp!-es¡ón de causa, si así !o
estimare conven¡ente para los ¡ntereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por los
servicios electivamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código c¡v¡|, frando su domic¡lio en la comuna
de Ch¡llán Vieio y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán V¡eio, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se ñrma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo.

2.- E! correclo c'rmplimiento de! presente contrato eslará
a cargo del Jefe de Departamento de Salud Municipal y de Ia Direclora del establecimiento
de salud que corresponda, o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

3.- E¡ gasto
215.21.03.002 denominada "HONO puesto del
Departamento de Salud de la stre Mu
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CONTRATO A HONORARIOS

PRIMERO: Oe la labor o func¡ón. La Municipalidad contrata a honorarios a DON
GoNzALEz FRANco FERNANDo ANDRÉS, para ¡ntegr¿r el Equipo de Técn¡co en
Enfermería de Nivel Superior que real¡zarán apoyo como Técnim en Enfermería de Nivel
Super¡or en los establec¡m¡entos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet
la;á aFqFAill nr Fa.lañ^^ P,,^. Ft^ña v p^.t.e .la §á1, '.1 P".,1 .la Nah',^^ v
Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Mejo
v¡ene a contratar los servicios de DON GoNzALEz FRANCO FERNANDO ANDRÉS. los
que Íealizará en las dependenc¡as de los Establecim¡entos de Salud, ub¡cados en Avda.
Reino de chile N'1211, calle Erasmo Escala N'872, en dependenc¡as de las Postas de
S.h'.1 P, 'rrl v añ ..tivi.l..la< aytri ñrññÉmáti.re 
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Oepartamento de Salud de la comuna de Ch¡llán V¡ejo, debiendo ejecutar las s¡gu¡entes
tareas:
- Real¡zar apoyo en las consultas de morbilidad médicá y en las consultas

odontológ¡cas en horario de extens¡ón horaria del establecimiento.
- Realizar apoyo en las consultas de morb¡l¡dad médica en las Rondas médicas de las

postas de salud rural.
- Realizar la toma de radiografías dentales
- Raalizar epoyo en la Unidad de Esterilización.
- Realizar apoyo en Ia Un¡dad de Farmacia.
- Real¡zar a apoyo en operafvos, talleres, en acfiv¡dades del munic¡pio y departamento

de salud que le sean sol¡c¡tadas por la Directora del CESFAM o quien asuma sus
r6sponsabil¡dad6s para tales efectos.

- Reg¡strar la ¡nformac¡ón pertinente, en f¡chas electrónicas del Sistema Comp. Rayen
- Otras actividades inherenles que le sean solicitadas po¡ la Directora del

Establec¡miento o quien asuma sus responsab¡l¡dades para tales efectos,

DoN GoNzALEz FRANco FERNANDo atonÉs, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en iomadas y horarios d¡stribuidas de lunes a dom¡ngo de
acuerdo a la coordinación del (la) Director (a) del Establecim¡ento de salud que conesponda
o de qu¡én le subrogue.

TERCERO: Por Ia prestación de los servic¡os, la Munic¡pal¡dad pagará a la DON
GONáLEZ FRANCO FERNANDo ANDRÉS, de lunes a viemes, la cantidad de §4.200.-
(cuatro m¡l dosc¡entos pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, dom¡ngos o
festivos, Ia cant¡dad de 3,1.600.- (clJatro mil se¡scientos pesos) la hora impuesto incluido, los
que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas $abajadas, contra boleta de
honorarios electrón¡ca y preüa cerlif¡cación emitida por el (la) Director (a) del
FciáhlF.¡miFntñ.1Á cáll'rl n''e.ñrrccññn.lá ñ ñ'riÁn le srhrñrlrc

cuARTo: Los serv¡c¡os que DoN GONZALEZ FRANco FERNANDo ANDRÉs, prestará a
la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desanollarán, de
acuerdo a la necesidad de servicio, dejándose establecido que el tope de horas total a
real¡zar durante el año será de 2.850 (dos mil ochocientos cindenta) horas para el Centro
de Salud Familiar Dra. M¡chelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro m¡l c¡en) horas para el
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome, pa!.a e! stafr de Técnico en Enfermeria
de Nivel Superior que realice apoyo en los Establecimientos y otras dependencias, pudiendo
así, el (la) Oireclor (a) del Establecim¡ento que conesponda, real¡zar d¡stribuc¡ón y gestión
de las horas de acuerdo a la d¡sponibil¡dad presupuestaria, necesidad del servic¡o y a la
demanda de horas méd¡cas y odontológicas de los usuarios (as) del establecim¡ento.

En Chillán Mejo, a 04 de enero de 2021, en!Üe la l. Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado c¡vil casado, Cédula de ldent¡dad N'
08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Mejo, calle Senano No 300, en
adelante la Munic¡pal¡dad y, DON GONZAI-EZ FRANCO FERNANDO ANDRÉS, estado c¡ü¡
casado (a), de nacionalidad ch¡lena, Cédula Nacional de ldentidad N" 16.694.624-7, de
profesión Técn¡co en Enfermería de N¡vel Superior, domicil¡ado (a) en Condomin¡o Nueva
Toledo, Camino Colonia Eemardo O'h¡ggins N' 2300, casa 127, de la Comuna de Ch¡llán;
en adelante, el (la) prestador (a) de serv¡c¡os, quienes han convenido el sigu¡ente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se indican:
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QUINTO: El presente contrato a honorar¡os sa ¡nic¡a el 05 de enero de 2021 y durará
mienlras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de dic¡embre de
2021 .

SEXTO: Las partes dejan claramente sstablec¡do, dando el carácler de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se olorgan a la mun¡c¡pal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que DON GONZALEZ
FRANco FERNANDo ANDRÉS, Técnico en Enfermería de Nivel superior, no tendrá la
calidad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municip¡o
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le aconlezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad adm¡n¡strativa establec¡da en el Art. 52, de la
Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del
Estado.

sEPTlMo: Cualquier acc¡dente o daño a terceros orig¡nados por el desanollo de las
tareas de esle contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de DON GONZALEZ
FRANCO FERNANDO ANDRES.

OCTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servic¡os declara esla¡ en
pleno conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

t{OvENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompat¡bil¡dades Adminlstrativas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a ravés de dedaración iurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhab¡lidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575. Orgánica
Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener v¡gente o suscribir, por sf o por terceros, contratos o c€uc¡ones ascendentes a

dosc¡entas un¡dades tributarias mensuáles o más, con la Mun¡cipalidad de Chillán
Vie¡o.

- Tener lit¡g¡os pend¡entes con la l. Mun¡cipal¡dad de ch¡llán Viejo, a menos que se
ré-fiercn al ejercicro de derechos Fropios, de sr cónyuge, hijos, adóPtados o parientes
hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.

- lgual prchibic¡ón regirá respecto de los directores, adm¡nistradoros, representantes y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de clJalquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a

dosc¡sntas un¡dades tributarias mensualos o más, o litigios pand¡entes con el
organismo de la Adm¡n¡strac¡ón a cuyo ¡ngreso se postule.

- Tener calidad Ce cóni,uge, hijcs, adopt3ccs c parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de al¡nidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Ch¡llán V¡eio, hasta el n¡vel de.iefe de
Departamanto o su equivalBnte, inclusive.

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibic¡oñes. Queda estrictamente prohibido que el (la) prestador(a)
de seryicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades po!ítico
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue confatado tal como
lo señala el Art. 5 de lá Ley 19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECliro PRIMERo: En caso que la Mun¡cipal¡dad desee presc¡ndir de los servicios del (de
la) prestado(a) de Serv¡cios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
se!.vicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la ot!-a su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de ¡ndemn¡zación alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al pr6sente Contrato a
honorarios, en forma un¡laleral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
estimare conven¡ente para los ¡ntereses munic¡pales, pagándose proporcionalmeñte por los
serv¡cios efectivamente real izados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código c¡vil, frando su dom¡cil¡o en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la iurisdicción de los Tribunales ordinarios de Justicia.
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DECIMO TERCERO: La personería ju.Ídica de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en
represenlación de la l. Munic¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para constanc¡a de lo est¡pulado en el presente Contrato a honorarios,
se f¡rma en tres ejemplares ig
Municipalidad de Chillán Viejo.

ualmente auténticos. quedando la llustre

En señal de aprobac¡ón constancia firman:
4
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